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TITULO PRIMERO

DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO Y DURACION

Artículo 1.° El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid tiene 
constituida una Sociedad Privada Municipal, denominada Em­
presa Municipal de Transportes, que a partir de la aprobación 
de los presentes Estatutos adoptará la forma de Sociedad Anó­
nima Mercantil, con la denominación de Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid, S. A., abreviadamente E. M. T., y con­
forme al régimen establecido por la ley de Régimen local, texto 
articulado de 24 de junio de 1955, Ley Especial para el Municipio 
de Madrid, de 11 de junio de 1963; reglamento de Servicios de 
las Corporaciones locales, de 17 de junio de 1955, y a lo dis­
puesto, en cuanto le sea de aplicación, por el Código de Comercio 
y la ley de Sociedades Anónimas de 17 de julio de 1951.

Art. 2.° La Empresa Municipal de Transportes de Madrid 
tendrá por objeto social la explotación, por gestión directa y en 
el régimen previsto en el expediente de Municipalización de los 
Transportes Urbanos de Madrid, del Servicio de su transporte 
público colectivo, dentro de la competencia del excelentísimo 
Ayuntamiento de la capital, en materia de transporte y como 
órgano de gestión del mismo, comprendiendo:

a) La explotación y administración de la red de autobuses 
y tranvías, actualmente desempeñada por la Empresa Municipal 
de Transportes, Sociedad Privada.

b) La explotación y administración de los servicios a crear, 
a revertir, a rescatar, o a incorporar por el excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid, dentro de su competencia en transporte 
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público, sea cualquiera el tipo de vehículo, su medio de tracción 
o su emplazamiento.

c) Cualquier otra actividad relacionada con los fines que se 
expresan en el presente artículo.

Art. 3.° La Empresa tiene su domicilio social en Madrid, 
calle de Alcántara, 24.

Art. 4.° La duración de la Sociedad, en razón de su función 
de servicio público, será indefinida, y dio comienzo a su actividad, 
conforme a los presentes Estatutos, el 19 de mayo de 1971.
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TITULO II

CAPITULO I. —Del capital social

Art. 5.° El capital de la Empresa Municipal de Transportes 
de Madrid es de 1.946.000.000 de pesetas, repartido en 19.460 ac­
ciones nominativas de 100.000 pesetas nominales cada una, en 
serie única de 1971, numeradas del 1 al 19.460 y de las mismas 
características todas ellas. Dicho capital está totalmente desem­
bolsado e integrado por los bienes asignados en uso a la misma, 
por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, cuyo detalle y va­
loración figura en anejo a estos Estatutos.

Art. 6.° La Sociedad podrá aumentar o reducir el capital, 
conforme a las disposiciones legales vigentes.

La Junta General determinará las condiciones y forma en que 
ha de verificarse cada nueva ampliación o reducción.

CAPITULO II. —De la emisión de obligaciones

Art. 7.° La Sociedad podrá, por acuerdo de la Junta Ge­
neral, a propuesta del Consejo de Administración, emitir obliga­
ciones, hipotecarias o no, con el interés, plazo de reembolso 
y demás condiciones que la Junta determine y dicho Consejo 
proponga.

Art. 8.° La Junta General, a propuesta del Consejo de Ad­
ministración, nombrará el Comisario Presidente del Sindicato de 
Obligacionistas, que habrá de constituirse como trámite previo 
a la emisión o emisiones que se acuerden.

Art. 9.° El importe total de las obligaciones en circulación 
de todas clases no excederá del importe del capital.
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TITULO III

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA EMPRESA

CAPITULO I.—De los órganos de gobierno

Art. 10. La dirección y administración de la Empresa es­
tarán a cargo de los siguientes órganos:

1 .° La Junta General.
2 .° El Consejo de Administración.
3 .° La Dirección General Gerencia.

CAPITULO II.—De la Junta General

Art. 11. La Junta General es el órgano supremo de la So­
ciedad, y estará constituida por la Comisión Municipal de Go­
bierno del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid cuando sea 
convocada expresamente con tal carácter, de acuerdo con lo pre­
ceptuado en el artículo 48-2 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid. Estará presidida por el excelentísimo señor Alcalde, 
y actuará de secretario el de la Corporación Municipal.

Art. 12. El funcionamiento de la Junta se regirá por los 
preceptos correspondientes al de la Comisión Municipal de Go­
bierno, contenidos en la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid y el reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales.

Art. 13. La Junta General, convocada de acuerdo con las 
formalidades previstas por la ley, se reunirá:

a) En sesión ordinaria, dentro del primer semestre de cada
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año natural, para censurar la gestión social, examinar y aprobar, 
en su caso, las cuentas y balances del ejercicio anterior y resolver 
sobre asuntos de su competencia, que la Presidencia decida in­
cluir en el orden del día.

b) En sesión extraordinaria, cuantas veces sea necesario, 
a petición del Consejo de Administración, o en cualquiera de los 
casos previstos en el reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales.

Art. 14. Para que la Junta General pueda acordar válida­
mente la emisión de obligaciones, aumento o disminución de 
capital social y, en general, cualquier modificación de los Esta­
tutos sociales, habrán de concurrir, en primera convocatoria, las 
dos terceras partes del número de sus componentes. En segunda 
convocatoria, bastará una mayoría de los mismos.

Art. 15. A la Junta General asistirán, con voz y sin voto, los 
miembros del Consejo que no formen parte de la misma y el Di­
rector general Gerente.

Art. 16. Corresponde a la Junta General, sin perjuicio de la 
competencia del Ayuntamiento Pleno, de acuerdo con la Ley Es­
pecial para el Municipio de Madrid:

a) Designar los Vocales del Consejo de Administración.
b) Fijar la remuneración de los Consejeros.
c) Modificar los Estatutos.
d) Aumentar o disminuir el capital social.
e) Emitir obligaciones.
f) Aprobar el inventario, balance anual y cuenta de pérdidas 

y ganancias.
g) Aprobar, inicialmente, las tarifas, a los efectos de lo dis­

puesto en el artículo 52 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid y en el artículo 18-2 de la ley sobre modificación parcial 
del Régimen local, de 23 de julio de 1966.

h) Las demás que la ley de Sociedades Anónimas atribuye 
a la Junta General.
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CAPITULO III.—Del Consejo de Administración

Art. 17. El Consejo de Administración quedará integrado 
por la Presidencia y ocho Vocales, cuatro de los cuales serán 
miembros del Ayuntamiento Pleno, y los cuatro restantes desig­
nados entre personas especialmente capacitadas.

No podrán ser Consejeros los comprendidos en las incapa­
cidades e incompatibilidades señaladas en la ley de Régimen local 
y reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales y decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955, así como los que sean o resulten interesados en otra 
Empresa, que concurra a los mercados en que actúa esta Sociedad.

Art. 18. La designación de los miembros del Consejo se 
realizará por períodos de tres años, si bien cesarán automáti­
camente quienes habiendo sido designados como miembros del 
Ayuntamiento Pleno perdieran tal condición.

En cualquier caso, cuando algún Vocal cese en su cargo, el 
designado para sustituirlo será nombrado por la Junta General, 
por el período de tiempo que al sustituido le quedara por 
cumplir.

Art. 19. El Consejo de Administración se renovará por mi- 
I tades de sus Vocales.

La Junta General, aun antes de vencer el plazo de sus respec­
tivos nombramientos, podrá revocarlos fundadamente.

Art. 20. La Presidencia del Consejo será ejercida por el 
Alcalde, el cual podrá designar Vicepresidente a uno de los 
Vocales miembros de la Corporación, que le sustituya en sus 
ausencias.

Art. 21. El Secretario del Consejo será el general de la Cor­
poración; en su ausencia, ejercerá las funciones de Secretario del 
Consejo, por delegación, el Secretario de la Empresa.

Art. 22. El Consejo celebrará sesión ordinaria, por lo menos, 
una vez al mes, y extraordinaria, siempre que la convoque el 
Presidente o la soliciten tres Consejeros.

Art. 23. Las sesiones se celebrarán, previa convocatoria, y las 
citaciones se realizarán con antelación mínima de cuarenta y ocho 
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horas, acompañando orden del día, comprensivo de los asuntos 
a tratar.

Art. 24. Los acuerdos del Consejo se adoptarán por mayoría 
de votos, decidiendo, en caso de empate, el del Presidente.

Para la adopción del acuerdo será necesaria la asistencia, 
cuando menos, de cinco miembros, presentes o representados. 
La representación se otorgará por escrito, pero habrá de recaer 
en otro miembro del Consejo.

Art. 25. Los acuerdos se harán constar en un libro de actas, 
firmado por el Presidente y el Secretario, y se acreditarán me­
diante certificaciones, expedidas por este último y visadas por 
aquél.

Art. 26. Constituye la competencia del Consejo:

a) El gobierno y gestión superior de la Empresa.
b) Nombramiento del Gerente, así como del personal con 

categoría de Jefe de Servicio o superior; fijando los derechos 
y obligaciones de sus respectivos cargos.

c) Aprobar el escalafón y la plantilla.
d) Autorizar toda clase de contratos, adquisiciones y sumi­

nistros con cuantía superior a 500.000 pesetas, o, si fuera inesti­
mada, cuando su plazo de duración sea superior a un año.

e) Formular la Memoria, el inventario, balance anual, cuenta 
de pérdidas y ganancias y la propuesta de aplicación de benefi­
cios, en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de estos 
Estatutos.

f) Acordar sobre ejercicio y desestimiento de acciones.
g) Cuantas materias no estén expresamente reservadas a la 

Junta General o al Gerente.
Art. 27. Al Presidente del Consejo de Administración, 

o quien haga sus veces, le corresponde convocar las reuniones 
del Consejo, formulando el orden del día, y dirigir los debates del 
mismo.

Art. 28. Los Consejeros desempeñarán sus cargos con la 
diligencia de un ordenado comerciante y de un representante 
leal, y responderán frente a la Sociedad, al excelentísimo Ayun­
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tamiento y a los acreedores de los daños causados por malicia, 
abuso de facultades o negligencia grave. En cualquier caso, es­
tarán exentos de responsabilidad los Administradores que hayan 
salvado su voto en los acuerdos que hubieren causado daños. 
La acción para exigir responsabilidades a los Administradores 
se regulará en los preceptos de la ley de Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951.

CAPITULO IV.—Del Gerente

Art. 29. El Consejo de Administración designará un Ge­
rente, nombramiento que habrá de recaer en titulado superior, 
especialmente capacitado.

El Gerente desempeñará la Jefatura de todos los Servicios 
técnicos y administrativos, y con independencia de las funciones 
que en él delegue el Consejo de Administración.

Art. 30. El Consejo de Administración, al designar la per­
sona que haya de ocupar el cargo, establecerá, mediante contrato, 
las condiciones en que haya de desempeñarlo. El período de dicho 
contrato no podrá ser superior a diez años, al término de los 
cuales podrá ser prorrogado.

Art. 31. Competencia del Gerente será:
a) Dictar las disposiciones de régimen interior, organizar 

y dirigir los Servicios
b) Contratar y obligarse en nombre de la Sociedad. No 

obstante, deberá autorizarle previamente el Consejo de Adminis­
tración cuando así procediese conforme a estos Estatutos, y, más 
concretamente, siempre que, a tenor de lo prevenido en el pá­
rrafo d) del artículo 26, se trate de contratos, adquisiciones 
y suministros con cuantía superior a 500.000 pesetas, o, si fuese 
inestimada, cuando su plazo de duración sea superior a un año.

c) La representación de la Sociedad en juicio y fuera de él.
d) Decretar la tramitación de los expedientes, con arreglo 

a las normas y disposiciones de aplicación.
e) Resolver sobre el establecimiento de servicios, ordinarios 

o especiales, líneas regulares, horarios, paradas, etc.
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f) Velar por la conservación de las instalaciones, material 
fijo o móvil.

g) Designar todo el personal de la Empresa, con categoría 
inferior a Jefe de Servicio, y resolver sobre cuanto al mismo se 
refiere.

h) Ordenar pagos y autorizar ingresos.
i) Autorizar, conjuntamente con el interventor, los docu­

mentos bancarios, formulando inventario y balance anual.
j) Las demás facultades que el Consejo de Administración 

especialmente le confiera.

CAPITULO V.—De la Secretaría e Intervención 
Municipales

Art. 32. El Secretario general y el Interventor de Fondos 
Municipales actuarán en la Empresa con las facultades y obliga­
ciones propias de sus respectivos cargos, determinadas en el 
reglamento de Funcionarios de Administración local.

Art. 33. Tanto el Secretario general como el Interventor de 
Fondos podrán delegar sus funciones, total o parcialmente, en 
persona especialmente capacitada.
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TITULO IV

CENSORES DE CUENTAS

Art. 34. La Comisión Municipal de Gobierno, constituida 
en Junta general, designará, anualmente, los señores Concejales 
Censores que han de examinar la Memoria, el balance, la cuenta 
de pérdidas y ganancias y la propuesta sobre la distribución de 
beneficios que proponga el Consejo de Administración, a cuyo 
efecto redactará un informe, en el que hará constar su aprobación, 
o los reparos que estime convenientes. El nombramiento recaerá 
en Concejales que no pertenezcan al Consejo de Administración, 
en número de dos titulares y dos suplentes. El mandato de los 
Concejales Censores terminará al finalizar el ejercicio para el 
cual hayan sido designados.

A “ *44,
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TITULO V

DE LA CONTABILIDAD Y BALANCES

Art. 35. La contabilidad de la Empresa se ajustará, en su 
confección, a las normas vigentes en materia mercantil, pudiendo 
responder a cualquiera de los sistemas admitidos.

Los presupuestos y las cuentas de la Sociedad se publicarán, 
como apéndice, de los presupuestos y cuenta del excelentísimo 
Ayuntamiento.

Art. 36. Los balances se formularán de acuerdo, en un todo, 
a las normas contenidas en los artículos 102 y siguientes de la 
ley de Sociedades Anónimas y disposiciones en cada momento 
vigentes sobre regularización.

Art. 37. Las tarifas, normales y reducidas, de la Empresa, 
habrán de inspirarse en el principio de autofinanciación, seña­
lado por la ley de Reforma de Haciendas Locales, de 23 de julio 
de 1966, en su artículo 18.

Art. 38. En el caso de existir beneficio, habrá de invertirse, 
integramente, en mejoras y ampliaciones, que redunden en bien 
del servicio público que se preste; una vez dado cumplimiento 
a lo preceptuado sobre fondo de reserva, en la ley de Sociedades 
Anónimas.

Art. 39. En el caso de existir pérdidas, habrán de ser enju­
gadas, íntegramente, por el excelentísimo Ayuntamiento, con 
cargo al presupuesto municipal correspondiente.

DISPOSICION FINAL

Con carácter general son de aplicación los preceptos corres­
pondientes del Código de Comercio, ley de Sociedades Anónimas 
y legislación vigente del Régimen local.
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DISPOSICION TRANSITORIA

En relación con la renovación, por mitades, del Consejo de 
Administración, previsto en el artículo 19, y con objeto de con­
seguir regularizar el cese automático por mitades de los desig­
nados, la junta general queda facultada para realizar el primer 
nombramiento de Consejo por los períodos de tiempo adecua­
dos a tal fin.
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